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DDCBBA/CD (0.S. )lN0 0019/2024

MINUTA DE CONTRAÍO DE OBRA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMII{ISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que corTen a su cargo, sirvase usted ¡nsertar el presente CONTRATO DE

OBRA, para el PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE MIZQUE - FASE (X) 2023 -

COCHABAMBA, CODIGO INTERNO AEV-CB-DO 011124 (1ra Convocatoria), sujeto a los siguientes términos y

condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA,. (PARTES CONTRATANTES)
D¡rá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, NIT N' 192310023, con
domic¡lio calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z. H¡pódromo

Cochabamba, representada legalmente por el lng. José Luis Baltazar Cuba, con cédula de ident¡dad N' 7904367

expedida en Cochabamba, en calidad de Director Departamental Cochabamba, designado por Memorándum

AEV/DGEi DNAF/UGTH/MN_086/2022 de fecha l9/10/2022, en virtud a la Resolución Admin¡strativa N" 028/2021

de 1310712021, que en adelante se denominará el ENTIDAD, por otra parle el proponente CADMUS
CONSTRUCCIONES S.R.L., conforme se desprende del Testimon¡c No. 012i2021 defecna0T i0112021, constitución

de Sociedad de Responsabiirdad Limitada otorgado por el l,.lctano de Fe Pubiica No. 27 a cargo de la Dra. lngrid

Patricia Maldonado Ramirez.-Cochabamba, Representada Legalmente por el lng. Marcelo Cad¡ma P¡no con C.l.

4400851 Código QR, confornre se desprende del Testimonb No. 692/2015 de fecha 13105/2016 otorgado por el

Notario de Fe Publica No. 27 a cargo de la Dra. lngrid Patricia Maldonado Ramírez -Cochabamba, que en adelante

se denominará CONTRATISTA, quienes suscriben el presente Contrato de Obra.

TERCERA..(OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO)
El CoNTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos necesarios pa

el PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNlClPl0 0E MIZQUE - FASE (X) ?023. COCHA

CODIGo INTERNo AEV-CB-DO Q11124l1¡a Convocatoria), que se constituye en el objeto del contrato hasta s

acabado completo, con estricta y absoluta sujeción a las condiciones, precio, dimensiones, regulaciones,§
isu¡m$',:
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La paz Oftcina Nacionat: Calle Fernando Íj,Jachalla No. ¿ I I esq. Av ZO de Ociubre 1 - 24
Teiefonos. ( 591'2) 21497 47 - 2i 48984 - 800102373 Fax: ?1¿8 7.13 - wwn.aevivre¡da.gob.bo

Oficinas depan¿men!ales: La Pa3 (2)-2'125356, Potssi (2Ió120792. Sanla Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4'¡ 2403?.
Iar!,a la)-ól10978. Chuq'Jisaca (4)-69'14598.8enr (3)-4ó31445, Orüto {,2i-52?2666, Pando l5)-02€0q6

SEGUNDA.. (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO)
Dirá usted que la ENTIDAD, mediante Contratación Directa con número de Código de la ent¡dad para el proceso

AEV-CB-DO 011/24, convocó a pmponentes interesados a que presenten documentos y propuestas técnicas y

económicas, de acuerdo a las espec¡f¡caciones tócnicas y condiciones establecidas en el Documento de

Contratación Directa, aprobado mediante Nota de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CBAJAAF,NOTi N'
002312024 de fecha 01fi32124, proceso realizado bajo el Decreto Supremo No 2299 y D,S. N'0181, de 28 de junio

de 2009 como norma supletoria.

Que la Comisión de Calificación de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura de propuestas presentadas realizó

el anális¡s y evaluación de las mismas, habiendo emitido el lnforme de evaluación y Recomendac¡ón

AE!'/DlR.CB¡/AFP_tNF/Nro 0286/2024 de fecha 1310312024 al Responsable de Contratación D¡recta (RCD), de la

obra obieto del presente Contrato, el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución de

Adjudicacon I'lo. RIvCD/008i2024 de fecha 15i03/2024, resolv¡endo ad.¡ud¡car la eiecuc¡ón de la obra a la CADñ|US

CoNSTRUCCIONES S.R.L, al cumpl¡r su propuesla con todos los requ¡sitos de la Convocatoria y ser la más

conveniente a los intereses de la El'lTlDAD.
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obligaciones, especificaciones, tiempo de ejecución estipulado y caracteristicas técnicas establecidas en el presente
contrato y en los documentos que forman parte del presente instrumento legal, que en adelanle se denominará la
OBRA, para el PROYECTO DE VIVIENOA NUEVA EN EL MUNtCtPtO DE MtZeUE - FASE (X) 2023 .
C0CHABAMBA, CODlc0 INTERN0 AEV.CB.DO 01 1/2.1 (l ra Convocatoria).

A f¡n de garantizar la conecta ejecución y conclusión de la OBRA hasta la conclusión del contrato, el CONTRATISTA
se obliga a ejecutar el trabajo, a suministrar equ¡po, mano de obra y materiales, asi como todo lo necesano de
acuerdo con los documentos emergentes del proceso de contratación y propuesta adjudicada.

cuARTA.. (PLAZo DE EJECUCTóN DE LA OBRA)
El CONTRATISTA ejecutará y entregará Ia obra satisfactoriamente concluida, en estricto acuerdo con los items de
la propuesta adjud¡cada, los planos del diseño final, la validación del lugar de la obra, las especificaciones tácnicas
y el Cronograma de Ejecución de Obra en el plazo de Ciento Treinta (130) riÍas calendario, que serán computados
a partir de la fecha establec¡da en la Orden de Proceder, expedida por el SUPERVISOR por orden de la ENTIDAD,
misma que constará en el Libro de Ordenes

El plazo para la movilización del CONTRATISTA, realizando los trabajos de ¡nstalación de faenas, facilidades para
la SUPERVISIÓN y propias, que será de quince (15) dias calendario, iorma pa(e del plazo total de ejecución de la
obra.

El plazo de eiecución de la obra, establecido en la presente cláusula, podrá se¡.ampl¡ado en los siguientes casos:
a) Cuando la ENTIDAD asi lo determ¡nei

b) Por demora en el pago de plan¡llas de avance de obra oi
c) Por otras causales previstas en este Contrato y documenlos que forman parte del m¡smo.

En los casos señalados precedentemente se apl¡cará el proced¡miento establecido en la Cláusula Trigésima, dando
lugar a una modificación del contrato por 0rden de Cambio yio Contrato l'¡lodificatorio, conforme lo establecido en
los incisos b) y c)del numeral 30.4, del presente contrato.

QUINTA.. (MONTO DEL CONTRATO)
El monto total para la ejecución de la OBRA, objeto del presente Contrato es de Bs. 3.42§.125,4§ (Tres Millones
Cuatrocientos Veirüicinco Mil Ciento Veiflticiñco con 45/100 Bolivianos).

El precio o valor final de la OBRA será el resultante de aplicar los precios unitar¡os de la propuesta adjudicada, en
base a las cantidades de obra que se han establecido en el Formulano de Propuesta Económica.

Queda establecido que los precios unitarios cons¡gnados en la propuesta adjud¡cada incluyen la provis¡ón de
matenales de calidad, equipos, instalaciones auxiliares, hen"mientas, andamiajes y todos los demás elementos, sin
excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecuc¡ón de la obra, mismos que
deben estar de acuerdo con lo señalado en las especilicaciones técnicas. Este prec¡o también comprende todos los
costos referidos a salarios, leyes sociales, impuestos, aranceles, daños a lerceros, reparaciones por trabajos
defecluosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y

todo otro costo d¡recto o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en el precio total de la obra, hasta
su acabado satisfactono y posterior entrega definiliva.

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados dentro del precio establecido
de la obra ya que no se reconocerán ni procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho importe, a

excepción de aquellos autorizados expresamente por escnto med¡ante los instrumentos técn¡co-legales prev¡stos en
este Contrato.
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Cficinas dep¿nanrental€s: La Pa: (2)-2125356. Potosi (2)-6'120792. Santa Ci'uz (3)-3436259, Cochabamba (4i.¿i 24032,
iar:ja {4)-6110978. Chuqursaca (4}6914598, gen' (3)-4ó314¿5. Oruro (2)-52?2666, Pando l5)-0243096
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sExTA.. (ANTTCIPO)

Después de ser suscrito el Contrato la ENTIDAD, a solicilud expresa del CONTRATISTA, podrá otorgarle un anticipo
que no debeÉ exceder el veinte por c¡ento (200/d del monto tolal del contrato, el cual podrá ser desembolsado en

uno o más desembolsos, contra entrega de una Garantia de Conecta lnvers¡ón de Ant¡cipo por el cien por ciento
(100%) del monto a ser desembolsado. El importe del anticipo será descontado en dos planillas, hasta cubr¡r el

monto total del antic¡po.

El ¡mporte de la garantia podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el CONTRATISTA no haya ¡n¡ciado la

obra dentro de los quince (15) dias calendario o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios

para la realización de la obra estipulada en elcontrato, una vez iniciado éste,

Esta garantia podrá ser sustituida period¡camente por otra garantia, cuyo valor debeÉ ser la diferenc¡a entre el

monto otorgado y el monto ejecutado, dicha sustituc¡ón procedeÉ con las plan¡llas de avance de obra aprobadas
por el SUPERVISoR y FISCAL que establezcan el uso del ant¡c¡po, sin neces¡dad de que las planillas hayan sido
pagadas. Las garant¡as substitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasla la amortización total

del anticipo.

El SUPERVISoR llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantia, en cuanto al monto y plazo, a

efectos de requerir su ampliación al C0NTRATISTA, o solicitar a la ENTIDAD su ejecución.

El CONTRATISTA debeÉ solicitar el Anticipo adjuntando en su solicitud la mnespondiente Garantia de Coneck
lnversión de Anticipo por el 100% del monto solicitado en el plazo de d¡ez (10) dias calendario computable a partir

del dia siguiente de la suscripción del contrato, caso contrario se dará por Antic¡po no sol¡c¡tado.

En caso de otorgaBe anticipo, la Orden de Proceder no podÉ ser emit¡da antes de que se haga efectivo el

desembolso total del anticipo.

SEPTIMA.- (GARANTIAS). El CoNTRATISTA garantiza la conecta y liel ejecución del presente CoNTRATO en

todas sus partes con la Boleta de Garantía N" BG'045527-0300, emrtida por el Banco BISA S.A., en fecha

21tú¡2A'24, con vigencia hasta ei 26i0912024, a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, pcr Bs,

239.759,00 (Doscientos Treinta Y Nueve Mil Setec¡entos C¡ncuenta Y Nueve 00/100 Bolivíanos|.

A solo requerimiento de la ENTIDAD, el importe de la gaBntia citada anteriormente será ejecutado en caso de

incumplimiento contractual incunido por el CONTRATISTA, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

La vigencia de la garantia seÉ computable a partir de la flrma del contrato hasta la recepc¡ón defin¡tiva y pago de la
planilla de liquidación linal,

Si se procediera a la Recepc¡ón Definit¡va de la Obra, hecho que se haÉ conslar med¡ante el Acta conespondiente,

suscnta por ambas partes CONTRATANTES, dicha garantia será devuelta, de acuerdo al numeral 38.3 de la

Cláusula Trigésima Octava.

EL CONTRATISTA, t¡ene la obl¡gación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato cuantas

veces lo requiera el SUPERVISOR, por razones justificadas, quién llevará el control d¡recto de vigencia de la misma

bajo su responsabilidad. El SUPERVISOR llevaÉ el control directo de la vigencia de la garantia en cuanto al ,Éo ¡ i\
y plazo, a efectos de requenr su ampliación al CONTRATISTA, o solicitar a la ENTIDAD su ejecución. , \l
El CONTRATISTA podrá solicitar al SUPERVISOR la sustituc¡ón de la Garantia de Cumplimiento de Contrato, m¡sme -'-

ICon6truygndoi,uevossuellosl

La Paz Oflcina Naclonal: Calle Fernando Guáchallá No ¿11esq.Av 20deOctubre 3-24
Teléfonos: (591-2) 2.149747 - 2i 48989 - 800102373 Fax: ?148743 - ww,!.aevivrerida.gob,bo

Cf¡cinas depart?ment¿les: La Pa: (2)"2125356. Potosí (2)-6120792. Sánta Cruz (3)-3¿36259, Cochabamba (4)'4124032,
iariia í4)-61 10978, Chuqir¡saca (4)"ó914598, Eenr (3)-46314¿5, Cruro (2)-52?2666, Pando l5)-0243096
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que será equivalente al 7% del monlo de ejecución restante de la OBRA al momento de la solicitud, siempre y
cuando se hayan cumplido las siguientes condiciones a la fecha de la sol¡c¡tud:

a) Se alcance un avance fÍsico de la OBRA de al menos setenta por c¡ento (70%); y
b) Las especificaciones de la 0BRA y las condiciones del contrato, hayan sido ejecutadas sin retraso atribuible

al C0NTRATISTA de acuerdo al Cronograma de Ejecución de Obra.

El §UPERVISOR en base a la solic¡tud del CONTRATISTA deberá emitir informe sobre la solicitud de sustitución de
la garantia en un plazo no mayor a tres (3) dias hábiles dirigiendo el m¡smo al FISCAL quien, en un plazo no mayor
a (2) dias hábiles, aceptará o rechazará la solicitud realizada por el CONTRATISTA. En caso de aceptar la solicitud
de sustitución de la garantia, el FISCAL remitirá a la Unidad Administrativa de Ia ENTIDAD la solicitud de sust¡tución
y antecedenles a efectos de que se real¡ce la sustitución por única vez de la garantia contra entrega de una nueva
garant¡a.

NOVENA.. (VtGENCtA DEL CONTRATO)
Ei presente contrato, entrará en vigencia desde el d¡a siguiente hábil de su suscnpción por ambas partes, hasta la
terminación delcontrato establecida en la Cláusula Vigésima Primera.

DÉCIMA.. (DOcUMENToS DEL coNTRATo)
Forman parte del presente contrato los siguientes documentos:

10. t.
10.2.

10.3.

10.4.

r0.5.
10.6.

14.7.

Documento de Contratac¡ón Directa, sus aclaraciones y/o sus enmiendas si estas existiesen

Especificaciones Técnicas.

Propuesta adjudicada.

Resolución de Adjudicación.

Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, cuando conesponda.
Proyecto a Diseño Final.

otros documentos necesanos para la ejecución de la obra.

..oi
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La Paz Oficina Nac¡r:rna¡r Calle Fernando G,Jachalla Nr). ¿ I 1 e$q Av 20 d* Octubre 4 - 24
l'e¡éfonos 159'l-2\ 2148747 - 2148984 - 8§0102373 Fax:21¿8743 - wv¡rr.aev¡vrenda.gob bc

Cficinas departanreniales: La par (2)-2125356. Potosi (2I6120792. Santá C.uz (3)-3d36259, Cochabamba (4)-4r 2403?
ial|ja í4)'61 10978. Chuqrrsaca (4¡6914698, Beni (3)-¿6314¿5, Oruro (2)-52;,2666. Pando l5)-02430q6

Las garantias establec¡das en el presente contrato, estaÉn bajo custodia de la Unidad Adm¡n¡strativa de la
ENTIDAD, lo cual no exime la responsab¡l¡dad del SUPERVISOR.

oCTAVA.. (DOMTCTLTO A EFECToS DE NOT|F|CACÉN)
Cualquier av¡so o notif¡cac¡ón que tengan que darse las partes bajo este Contrato y que no estén referidas a trabajos
en la obra misma, será enviada por escrito:

AI CONT&ATISTA:
Con domicilio en ia C¡¡lle España N0 360 entre Ecuac{or y h'layor Rocha yro en ei lugar de emplazamiento y
e.lecución de ia obra.
Teléfono y/o Celular: 4300005 - 77466155
Coneo Electrónico: cadmusconstrucciones@gmail.com

A la ENTIDAD: calle Antonio Villavicencio No. '127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERf\ilAXl Z. Hipodromo
Cochabamba.
Teléfono y/o Celula¡ 4124032
Coneo Electónico: info@aevivienda.gob.bo
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10.8. Documentos completos de propuesta del CONTRATISTA, incluyendo el Formulario de Propuesta

Económica, detalle de personal y equipo asignado a la ejecuc¡ón de la obra, Cronognma y Método de

Ejecución.

10.9. Fotocopias legalizadas de:

10.9.1 Certificado de lnscripción, en el Registro de Empresas Constructoras, emitido por la ent¡dad

competente, cuando conesponda (excepto pata contrataclones do obras hasta 8s8.M0.0N.-
Ocho IIILLONES 00/1 00 bolivtanosl.

10.9.2 Poder General del Representante Legal del CONTRATISTA, cuando conesponda.

10.10. Onginales de:

10.10.1 Certificado del RUPE.

10.10.2 Certificado de lnformac¡ón sobre Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloria Generaldel Estado.

'10.10.3 Confato de Asociación Accidental, cuando conesponda.

10.10.4 Garantia de Cumplim¡ento de Contrato.

10,10.5 Garantia de Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando corresponda.

10,10.6 Garantía de Conecta lnversión de Anticipo, cuando corresponda.

DECTMA PRtMERA.. (tDrOMA)

El presente Conkato, toda la documentac¡ón aplicable al mismo y la que emeqa de la ejecución de la obra, debe ser

elaborado en ¡d¡oma castellano.

DÉCIMA SEGUNDA.. (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CoNTRATo) El presente Contrato al ser de naturaleza

administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las s¡guientes disposiciones:

a) Const¡tución Politica del Estado.

b) Ley No 1 178, de 20i07/1990, de Administración y Control Gubemamentales.
c) Decreto Supremo No 0181, de 28/06/2009, delas Normas Básicas del Sistema de Administrac¡ón de Bienes

y Servicios - NB-SABS, y sus modilicaciones.

d) Decreto Supremo N'0986 de 21109/2011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

c0nexas.
e) Decreto Supremo N' 2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la contratación

directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nrvel central del Estado, asi como aquellos en
los que concurra con las ent¡dades tenitoriales autónomas.

0 Resoluc¡ón Administrativa N' 012/2019 de 08/02/2019 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyecto de Viv¡enda Nueva y sus modificaciones,

.q) Resolución Adm¡nisfativa No 010/2022 de 0710312022, que aprueba el Reglamento para la Contratación

Directa de obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoria para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

h) Resolución Administrativa No 028/2022 de 1810712022, que aprueba el Procedim¡ento para la Contratación

D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consulloria para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Contrato de Fideicomiso de 26/09/20'12 suscñto entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.4.,
y sus modificaciones.

j) Otras d¡spos¡ciones relacionadas directamente con las normas anteriormente menc¡onadas, r

¡Construygndo
r', t I f.,',,(,i; Sl¡Gtll(,S!
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La Paz oflc¡na Nacioflai: calle Fernando Guachalla No 4l 'l esq. Av 20 de Octubre 5 - 24
Te¡efonos: (591-2) 2149747 - 214858t - 800102373 Fax: 21.i8743 - www.aevivtenda.gob-bo

Cficinas depártamentales: La Fa: (2)-2125356. Polosi (2)-ó120792, S¿nta Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-412403?,
Íarrta (4)-61'10978, Chuq¡lsaca (4)F6914598, tsenr (3)-463I4¿5, Oruro (2).52;¡2666, Pando l5)-0243096
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0Éctun rencenq.. (DEREcHos oEL coNTRATtsrA y EvENTos coMnENSABLEs)

13.'l Derechos del Contratista
EI Contrat¡sta, tiene el derecho de plantear los reclamos que considere conectos, por cualquier omisión de la
AEVIVIENDA, por lalta de pago de la obra ejecutada o por cualquier otro aspecto cons¡gnado en el Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escnto y de forma documentada, al Supervisor de Obra, con copia al
Fiscal, hasta d¡ez (10)dias háb¡les posteriores al suceso que motivó el reclamo, transcunido este plazo el Contrat¡sta
no podrá presentar reclamo alguno. El Supervisor no atenderá reclamos presenlados fuera del plazo establecido.

El Supervisor, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días hábiles, de recibido el reclamo, analizará y emitirá su
informe de recomendación al Fiscal, para que éste en el plazo de c¡nco (5) dias hábiles, pueda aceptar o rechazar
la recomendación, que será comunicada de manera escrita al Contratista. Dentro de este plazo, el Fiscal podÉ
solicitar las aclanaciones respect¡vas.

En caso que el reclamo sea complejo el Fiscal podrá, en el plazo adicional de cinco (5) dias hábiles, solicitar el
anál¡s¡s del reclamo y del informe de recomendación a las dependencias técnica, financiera o legal, según
corresponda, a objeto de dar respuesta.

En caso de que el Supervisor no emita el informe de recomendación dentro del plazo conespondiente, el Fiscal
deberá analizar el reclamo y comunicar su decisión de forma escrita al Contratista, El Fiscal, en razón al
¡ncumpl¡miento de las funciones del Supervisor procedeÉ a realizar la llamada de atención respect¡va por
negligencia, conforme lo previsto en elcontrato de Supervisión.

Todo proceso de respuesta a reclamo, no deberá exceder los quince (15) dias hábiles, computables desde la
recepción del reclamo por el Supervisor. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemente, se entendeÉ la plena aceptación de la solicitud del Contratista considerando para el efecto el
Silencio Admin¡strativo Positivo.

13.2 Eventoscompensables
Los siguientes eventos, serán eventos compensables de plazo en dias calendano cuando:

a) El SUPERVISOR de Obra ¡mparta instrucciones para resolver una situación imprevista causada por

factores extemos debidamente justificadas.

b) El pago del certificado o planilla mensual de avance de obra no se realizara dentro de los cuarenta y
cinco (45) dias calendario, computables a partir de la fecha de remisión del FISCAL a la dependencia
de la ENTIDAD que efectuará el pago.

c) Se considerara como causa de ampliación de plazo, el mal tiem@ de acuerdo al informe o reporte del

SENAMHI, donde señale una ¡ntens¡dad de lluvia igualo nrayora 5 mm y/o reportes fotográficos emitido

según el sistema SSP, en el caso de satunación del teneno post lluvias con la emisión del informe tecnim
de la institución corespondiente u otro documento t&n¡co certiflcado.

d) otros eventos compensables de plazo que constan en el Contrato o que el SUPERVISOR de Obra

determ¡na que son aplicables mn el üsto bueno del Fiscal de obra.

e) Se considerara como causa de Ampliación de Plazo, la falta de condiciones del tereno que impida el

inicio y ejecución de las obras.

Si un evento compensable impide que los trabajos se concluyan en la fecha prev¡sta, se prolongará dicha fecha,

según la evaluacón y determinación del SupeMsor de Obra

tlL:*.'.' ,
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Tan pronto como el Contratista proporcione ¡nformación sobre los efectos de cada Evento Compensable en el plazo

previsto de la presente clausula, el Supervisor de Obra evaluará el requenmiento y, si conesponde, sol¡citará la

ampliación de plazo de ejecución de obra conespondiente.

El contratista deberá solic¡tar la compensación de plazo al Supervisor de Obra, mediante el Libro de Órdenes, el dia que

sucede el hecho.

DECTMA CUARTA.- (ESTTPULACIONES SOBRE IMPUESToS) Conerá por cuenta del CONTRATISTA el pago de

todos los impuestos vigentes en el pais, a la fecha de suscripción del contrato.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacionalde Bolivia implantara impuestos adicionales, dism¡nuyera o

incrementara, med¡ante disposición legal expresa, la ENTIDAD y el CONTRATISTA, estarán obligados al

cunrplimiento de las nrismas a partir de su vigencia.

DECIMA QUINTA.. (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES Y SOCIALES}. EI CONTRATISTA dEbETá dAT

estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vrgente en el Estado Plurinacional de Bolivia.

El CONTRATISTA será responsable y deberá mantener a la ENTIDAo exonerada conlra cualquier multa o penalidad

de cualquier tpo o naturaleza que fuera ¡mpuesta por causa de incumplim¡ento o infracción de dicha leg¡slación

laboralo soc¡al.

DECIMA sEXTA.. (REAJUSTE DE PRECIOS). No procederá ningún reajuste de precios.

DECTMA SÉPTtMA.. (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATo). El presente contrato, asícomo sus modiflcaciones,

será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENT|DAO. El importe que por conceplo de
protocolización debe ser pagado por el CONTRATISTA. Esta protocolización contendrá los siguientes documenlos.

- Contrato (Original).

- Instrumento legal de designación de la MAE o del funcionario delegado para la f¡rma en representación

de la ENTIDAD y Poder del Representante Legal del CONTRATISTA (fotocopias legalizadas).

- Garantia (s) (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de
Ley y de su cumpl¡miento, como documento suficiente a las parles.

DECTMA OCTAVA.. (SUBCONTRAToS).

Las subconlrataciones deberán permitir dar cumplimienlo a la ejecución del contrato, bajo la absoluta

responsabilidad del CONTRATISTA y riesgo, siendo directa y exclusrvamente responsable por los subcontratos
suscritos, asi como también por los aclos y/u omisiones de 106 subcontratistas.

Ningún sukontrato o intervención de terceras p€Eonas relevará al CONTRATISTA del cumpl¡miento de todas sus

obligaciones y responsabilidades contraidas en el presente Contrato. Las subcontrataciones que realice el

CONTRATISTA de ninguna manera incid¡rán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el presen

contrato. EI SUPERVISOR realizaÉ el control de eJecución de obra efectuada por los subcontratistas.

El C0NTRATISTA según lo ofertado en su propuesta, podrá realizar las subcontratac¡ones del 25% del monto

del contrato, previa autonzación del SUPERVIS0R
y'-oó"' ^<,.

iEss§1'qt?''
'""\-'

¡Construyendo
r,,.r,,.'.,+i sUGJI O§!

La Paz Oficina Naciona¡: Calle Fernando G,Jachall6 No. ¿ l 1 esq. Av 20 de Octubre 7 '24
Teiéfonos: (591-2) 21497 47 - 2148984 - 800102373 Fax: ?1.18743 - wwr.'.aevivrenda.gob.bo

Cficinas departamentales: La Pal (2)-21?5356, Potosi (2Iót 20792. §anta Crur (3)-3436?59, Cocha6amba (4)-412403?,
ia!',,a la)-6110978, ChuqiJis¿ca (4i6914698, Benr (3)-46314¿5. Oruro (2)-5212666, Pando f5)-0243096



:iir\. N¡ri]l,l
BOLIVIA AtivivrÉNoA

/1 B0t.tvtA

DECIMA NOVENA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO)
El CONTRATISTA bajo ningún titulo podrá: ceder, translerir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión
o subrogación del contrato total o parc¡almente prev¡a la aprobación de la MAE, bajo los m¡smos términos y
condiciones del presente contrato.

vrcÉsrMA.. (CAUSAS oE FUERZA MAyoR y/o cASo FoRTU|TO)
Con el f¡n de exceptuar al CONTRATISTA de determ¡nadas responsabilidades por mora durante la vigencia del
presente contrato, el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las causas de fueza mayor y/o caso fortu¡to u
otras causas debidamente justificadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del
CONTR,ATO.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Forluito u otras causas debidamente .¡ustif¡cas, como aquellos
eventos imprevisibles o ¡nevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes. Los hechos de
Fueza Mayor, Ca§o Fortuito u otras causas debidamente justificas, ¡ncluyen y no se l¡mitan a: incendios,
inundac¡ones, desaslres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones.

En ningÚn caso y bajo ninguna circunstancia, se cons¡deraÉ como causa de Fuena Mayor el mal tiempo que no
sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución de la obra, por cuanto el CONTRATISTA ha tenido
que prever este hecho al proponer su cronograma ajustado, en el periodo de movilización.

Asimismo, tampoco se consideÍarán como fueza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega en la obra de los
materiales, equipos e implementos necesarios, por ser obligac¡ón del CONT&ATISTA tomar y adoptar todas las
previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o demora en el cumplimiento
de lo prev¡sto en el Cronograma de trabajos en obra, de manera obl¡gatoria y.justificada el CONTRATISTA deberá
solic¡tar al FISCAL la em¡sión de un certificado de constancia de la existencia del hecho de fueaa mayor, caso
fortu¡to u otras causas debidamente justificadas, denko de los tres (3) dias hábiles de ocunido el hecho, para lo cual
deberá presentar todos los respaldos necesarios que acredrten su solicitud y la petición concreta en relación al
impedimento de la ejecución de la obra.

El FISCAL en el plazo de dos (2) días hábiles deberá emitir el certiflcado de constancia de la ex¡stencia del hecho
de fueea mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente justificadas o rechazar la solicitud de su emisión de
manera fundamentada. S¡ el FISCAL no da respuesta dentro del plazo referido precedentemente, se entenderá la
aceptación tácita de ia existencia del ¡mpedimento, considerando para el efecto el silencio adm¡nistrativo posiüvo. En
caso de aceptación expresa o tácita se p¡ocedeÉ a modiñcar la fecha prevista para la conclusón de trabajos o realizar
la ampliación de plazo o la exención del pago de penalidades, según mnesponda.

En caso de que la ampliac¡ón sea procedente, el plazo será extendido mediante una orden de Cambio procesada

conforme se ha estipulado en la Cláusula Trigésima.

uGEsrMA PRtMERA.. (TERMTNACTÓN DEL CONTRATO).
El presente contrató concluirá bajo una de las siguientes causas:

?1.1 Por Cumplimiento de Contrato: De forma ordinaria, tanto la ENTIDAD, como el CONTRATISTA, darán Wu
por term¡nado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las %'(--
condiciones y estipulac¡ones contenidas en é1, lo cual se hará constar por escnto.

¡ConBtrutrcndc
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Por Resolución del Contrato: Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá

únicamente por las siguientes causales:

AIiVIVIE NDA

a)

21.2.1 Resolución a requer¡miento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al CONTRATISTA. La

ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

Por incumplimiento en la ¡nic¡ac¡ón de la obra, si emitida la orden de Proceder demora más de diez

('10) días calendario en mov¡lizarse a la zona de los trabajos.

Disolución del CONTRATISTA.

Por qurebra declarada del C0NTRATISTA.

Por suspensión de los trabajos s¡n just¡licación, por cinco (5) dias calendario, sin autonzac¡ón escrita

del SUPERVISOR.

Por ¡ncumplimiento en la movilización en OBRA, de acuerdo al Cronograma, del equipo y personal

ofertados.

Por incumpl¡miento injustificado del Cronograma de Ejecuc¡ón de Obra sin que el CONTRATISTA

adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la
OBRA dentro del plazo vigente.

Por negligencia reiterada en tres (3) oportunidades en el cumpl¡m¡ento de las espec¡f¡caciones, planos,

o de instrucciones escritas del SUPERVISOR.

Por subcontratación de una parte de la obra sin que esta haya sido prevtsta en la propuesta y/o sin

contar con la autorización escrita del SUPERVISOR.

De manera optativa cuando el monto de la multa acumulada alcance el diez por ciento (10%) del monto

total del contrato.

De manera obligatoria cuando el monto de la multa acumulada alcance el veinte por ciento (20%) del

monto total del contrato.

c)

d)

eI

0

s)

b)

h)

¡)

i)

21.2.2 Resolución a requer¡miento del CONTRATISTA por causales atribuibles a la ENTIDAD. EI

CoNTRATISTA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los sigu¡entes casos:

a) Por instrucciones ¡njustificadas emanadas de la ENTIDAD o emanadas del SUPERVISOR con

conocimiento de la ENTIDAD, para la suspensión de la e.iecución de obras por más de treinta (30)

dias calendano.

b) S¡ apartándose de los tórm¡nos del conlrato, la ENTIDAD a través del SUPERVISOR, pretenda

efectuar aumento o d¡sminuc¡ón en las cantidades de OBRA sin emis¡ón de la Orden de Cambio o

Contrato Modif¡catorio, que en el caso de ¡ncrementos garantice el pago.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado por el

SUPERVISOR, por más de sesenta (60) días calendario computados a partir de la fecha de remis¡ón

del certilicado o plan¡lla de avance de obra por el F|§CAL a la Entidad,

21.2.3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualqu¡era de las

causales señaladas, la ENTIDAD o el CONTRATISTA darán aviso escrito mediante carta notar¡ada, a la

otra parte, de su intención de resolver el CoNTRATO, estableciendo claramente la causal que se aduce,. 
n

Si dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes de Ia fecha de notificación, se enmendaran las fa[as, \ \

se normalizará el desanollo de los trabajos y se tomaran las medidas necesanas para conti(qar--§ i

normalmente con las est¡pulac¡ones del Contrato y el requirente de la Resolución, expresa por escrito\u
conform¡dad a la solución, el aviso de intenc¡ón de resoluc¡ón será retirado.
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En caso contrano, si al vencimrento del término de los quince (15) dias no existe ninguna respuesta, el
proceso de resoluc¡ón continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el CONTRATISTA, según quién haya requerido
la resolución del contrato, notificará mediante caña notariada a la otra parte, que la resolución del contrato
se ha hecho efectiva,

Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se
consolide en favor de la ENTIDAD la Garant¡a de Cumplim¡ento de Contrato y la Garantia Adicional a la de
Cumplimiento de Contrato, si ésta hubiese sido solicitada, manteniéndose pendiente de ejecución la
garantia de conecta lnversión del Ant¡cipo s¡ se hub¡ese otorgado antrcipo hasta que se efectué la
conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantia lo permite, caso contrario si la vigencia está a
finalizar y no se amplia, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

El SUPERVISOR a sol¡citud de la ENTIDAD, procederá a establecer y certificar los montos reembolsables
al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactonamente ejecutados y de los materiales,
equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utrl¡zación en la prosecución de los trabajos si
conesponde.

En este caso no se reconocerá al CONTRATISTA gastos de desmovil¡zación de n¡nguna naturaleza. Con
base en la plan¡lla o cert¡f¡cado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipam¡ento, e
instalaciones temporales, emit¡da por el SUPERVISoR, el CONTRATISTA preparará la plani a o
Certificado Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantias
pertinentes.

Solo en caso que la resoluc¡ón no sea originada por negligenc¡a del C0NTRATISTA éste tendrá derecho a
una evaluaciÓn de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas
para la ejecución de la obra y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento
contra la presentación de documentos probatonos y certificados.

Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD. Si en cualquier
momento antes de la culminación de la obra ob.ieto del CONTRATO, la ENTIDAD se encontrase con
situac¡ones fuera de control de las partes que ¡mposibiliten la ejecución o conclusión de la obra, o vayan
contra los intereses del Estado, la ENTIDAD en cualquier momento, med¡ante carla notariada d¡rigida al

CoNTRATISTA, suspendeÉ los trabajos y resolverá el CoNTRATO total o parcialmente. A la entrega de
dicha comunicación oficral de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las
¡nstrucciones que alefecto em¡ta en el Libro de Órdenes el SUPERVISOR.

El C0NTRATISTA conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la med¡ción del kabajo ejecutado
hasta la fecha de suspens¡ón, el avalúo de los matenales en obra que pudieran ser empleados
posteriormenle, la evaluacrón de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y

otros debidamente documentados.

Asimismo, el SUPERVISOR Iiquidará los costos proporcionales que demandase el levantam¡ento de las
instalaciones, desmovilizac¡ón de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del SUPERVISOR
fueran considerados sujetos a reembolso,

Con estos datos el SUPERVISOR elaborará la planilla de medicitin final para el corespondienE pago. en caso que

mÍesponda.

Resolución de Contrato por causas de conupción. Si en cualquier momento antes dela terminacbn de la povis¡rll

¡Construygnds
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del SERVICIO, se cuenta mn imputac¡ón formal por hechos de conupión, relacionados mn el proceso de

contratacón, mnba el CONTRATISTA o un serviJor públbo de la ENTIDAD, se procedeÉ a la resolucion del

Contrato, de manera inmediata, procediendo a remiür una carb notarida dirigitja al CONTRATISTA, comuniÉndole
que se ha prccedido a la resolución delcontrato

vlcEsrMA SEGUNDA.- (SOLUCTÓN DE CONTROVERSIAS)
En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del

presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prevista en el ordenamiento juridico para los contratos

administrativos.

vGÉstMA TERCERA.. (M0DTFTCACIONES AL C0NTRATO)
Los términos y condiciones contenidas en este Contrato podrán ser modificados, únicamente med¡ante los

instrumentos previstos de forma expresa en el presente Contrato.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VGESIMA CUARTA.. (REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA)
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al SUPERINTENDENTE, profesional calificado

en la propuesta, titulado, con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, que lo califiquen para llevar

a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la obra, el mismo que será presentado of¡c¡almente antes del inic¡o de

los trabalos, mediante comun¡cación escrita dirigida a la FISCALIZACIÓN, para que ésta comun¡que y presente al

SUPERINTENDENTE a Ia SUPERVISÚN,

EL SUPERINTENDENTE de obra tendrá residencia en el lugar en que se ejecuta la obra, prestará servicios a tiempo
completo y está facultado para:

a) Dirigir la realización de la obra.

b) Representar al CONTRATISTA en la ejecución de la obra durante toda su v¡gencia.

c) Mantener permanentemente informada a la SUPERVISIÓN sobre todos los aspectos relacionados con la

obra.

d) Mantener coord¡nac¡ón permanente y efectiva con la Oficina Central del CONTRATISTA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal del GONTRATISTA, as¡gnado a laobra.

0 Es el responsable del mntrol de asistencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo el personal

bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesano.

En caso de ausencia temporal de la obra, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayor o

caso fortuito, con conocimiento y autorización de la ENTIDAD a través de la SUPERVISIÓN; asumirá esas funciones

el profesional ¡nmediato ¡nfenor, con total autoridad para actuar en representación del CONTRATI§TA.

Esta suplencia será temporal y no debe exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad debidamente
justifcada, caso contrano el CONTRATISTA deberá proceder a sustituir al SUPERINTENDENTE, presentando a

consideración de la ENTIDAD una tema de profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado.

Una vez que la ENTIDAD acepte por escrito al nuevo SUPERINTENDENTE, éste recién entrará en ejercicio de la
función.

VIGESIMA QUINTA.. (LIBRO DE ÓRDENES DE TRABAJO)

BOI.tVtA
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Bajo su responsabilidad y en la obra, el CONTRATISTA llevará un Libro de Órdenes de Trabajo con páginas
numeradas y dos copias, el mismo que deberá ser aperturado con participación de Notario de Fe Pública en la fecha
en que el CONTRATISTA reciba la Orden de Proceder.

En este libro el SUPERVISOR anotará las ¡nstrucciones, órdenes y observaciones ¡mpartidas al CONTRATISTA,
que se refieran a los kabajos, cada orden llevará fecha y Ilrma del SUPERVISOR y la constancia flrmada del
Supenntendente de Obra de habeda recibido.

El Superintendente de Obra también podrá ut¡lizar el Libro de Órdenes para comunicar al SUPERVISOR activ¡dades
de la obra, f¡rmando en constancia y el SUPERVISOR tomará conocim¡ento reg¡strando también su f¡rma y respuesta
o instrucción si conesponde. Si el CONTRATISTA desea representar una orden escrita en el Libro de órdenes,
deberá hacerla conocer a la ENTIDAD por intermedio del SUPERVISoR en forma escnta en el Libro de Órdenes,
dentro de dos (2) días subsigu¡entes a la fecha de dicha orden, en caso contrano, quedará sobreentendido que el
CONTRATISTA acepta tácitamente la orden sin derecho a reclamación postenor.

Asimismo, el CONTRATISTA está facultado para hacer conocer al SUPERVISOR mediante el Libro de Órdenes, tos
aspectos del desarrollo de la obra que considere relevantes, como por ejemplo en el caso de los días de lluvia que
puedan afectar la ruta crítlca del cronograma de ejecución de la obra, el dia en que suceda el hecho a efectos de
que el SUPERVISOR se pronuncre de forma objetiva.

EI original del Libro de Órdenes, será entregado a la ENTIDAD a t¡empo de la Recepción Def¡nitiva de la obra,
quedando una copia en poder del SUPERVISOR y otra del CONTRATISTA. Las comunicaciones cursadas entre
pa es, sólo entrarán en vigor cuando sean efectuadas y entregadas por escnto, a través del Libro de Órdenes o
notas oficiales.

El CONTRATISTA tiene la obligación de mantener el Libro de Órdenes en el lugar de ejecución de la obra, salvo
instrucción escrita del SUPERVISOR con conoc¡miento det FISCAL DE OBRA.

vrcÉsrMA sExTA.. (FtscALtzActóN y supERvtsióN DE LA oBRA)

25.1 FISCALIZACIÓN: Los trabajos en matena del presente CONTRATO estarán sujetos a la FISCALIZACIÓN
permanente de ¡a ENTIDAD, quien nombrará como FISCAL DE OBRA a un lngeniero Civil y/o Arquitecto
qu¡en tendrá a su cargo:

a) Exigir a través del SUPERVISOR el cumplim¡ento del Contrato de Obra.
b) Exigir directamente el cumplim¡ento del Contrato de SUPERVISIÓt{ TECNICA, realizando seguimienro y

controlde los actos del SUPERVISOR en la SUPERVISIÓil Técnica de la Obra.
c) Exigir el buen uso de los recursos asignados a la Obra.
d) Tomar conocimiento y en su caso pedir aclaraciones pertinentes sobre los Cert¡ficados de Obra

aprobarlos por el SUPERVISOR.
e) Coord¡nar todos los asuntos relacionados con los Contratos de Construcc¡ón y SUPERVISIÓN,
f) Cumplir todas sus funciones establecidas en las especifcac¡ones técnicas contenidas en el Documento

de Contratación Directa -DCD del presente proyeclo.

El FISCAL tiene funciones establecidas en las Especificac¡ones Tecnicas contenidas en el Documento de

Contratación Directa -DCD del presente Proyecto.

26.2 Reemplazo del FISCAL DE OBRAS y SUPERVISOR: En caso de renuncia o muerte del FISCAL DE -tl|;f:
0BRAS, o en caso de que la EHTIDAD y el CONTRATISTA coincidieran en que el FISCAL DE OBRA y/o r.,,(..
SUPERVISOR no está cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposic¡ones del Conlrato, un nuevo

FISCAL DE OBRA y/o SUPERVIS0R sera nombrado por la ENTIDAD.
¡Con§truygndsIitrÉjv(5sllgllo§I
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SUPERVISóN TECNICA: La Supervisión Técnica de los Proyectos de Vivienda Nueva, ser realizada por

Consultot o Emprcsas consurforas. El Supervisor de Obra, será responsable de garantizar la calidad de

la obra a través del monitoreo y control del proyecto, además deberá solic¡tar los ajustes necesanos de los

proyectos de Vivienda Nueva al Fiscal de obra as¡gnado, La Fiscalización de los proyectos de Vivienda

Nueva estará a cargo del personal técnim asignado de la AEVIVIENDA. Se enuncia las actividades y

funciones de manera ind¡cativo no limitativa, establec¡das en el punto XVlll del Documento de Contratación

Directa y Especificaciones Técnicas.

Las atribuciones Técnicas de la SUPERVISIÓN también están establec¡das en sus Términos de Referencia,

por lo que deben ser ejercidas por el SUPERVISOR.

Para el ef¡ciente cumplimiento de las tareas del SUPERVISOR, el CONTRATISTA deberá prestarle todas

las facilidades sin restricc¡ón ni excepción alguna y pondrá a su disposición, todo lo que se indica en los

Serv¡cios de Campo del SUPERVISOR, en los documentos de Licitación.

La SUPERV§ÓN controlará técnicamente el trabajo del CoNTRATISTA y le notificará los defectos que

encuentre. Dicho control no modilicará de manera alguna las obl¡gaciones del CONTRATISTA. La

SUPERV§óN, podrá ordenar al CONTRATISTA que localice un defecto y que exponga y verifique
cualquier trabajo que considerare que puede tener algún defecto. En el caso de locaüzar un defecto la
SUPERVISIÓN ordenará la conecc¡ón del c¡tado defecto.

Será responsab¡l¡dad directa de la SUPERVISIÓN, el conkol de calidad y el cumplimiento de las

especificaciones del contrato,

Conformidad de la obra con los planos: Todos los trabaios ejecutados, deberán en todos los casos, estar

de acuerdo con los detalles indicados en los planos, excepto en Ios casos dispuestos de otro modo por

escrito por la SUPERVISÉN.

Trabajos topogéficos Consiste en la ejecrción de todos los trabaps topográfica destinados a la e,ecución,

medición y venficación de los traba.los de mnstrucción de la obra, asícomo en la preservación, conservac¡ón y

repos¡c¡ón de los mojones, estacas u otros elementos que sirven de referencia planimétrica o altimétrica del

diseño de Ia obra.

La SUPERVEóN procedeÉ a la ejecución y control de los trabajos topográf¡cos iniciales consistentes en

el replanteo de ejes, nivelacón y levantamientos, que serviÉn de base para la elaboración de órdenes de

trabajo

Los trabajos topogÉficos serán considerados como una obligación subsidiana a la ejecución del contrato por

parte del CoNTRATISTA, por lo tanto, su costo está considerado en los precios unitarios contractuales de los

ítems de obra que lo utilizan, por lo que, el CONTRATISTA está obligado a realizar los trabajos topográfcos

necesarios para la elecución de las aclividades que asi lo ameriten, en caso de divergencia con el

SUPERVISOR, el FiSCAL DE OBRA definiÉ la altematrva mrecta.

cump

ns

26.6 lnspección de la calidad de los materiales. Todos los matenales a ser utilizados en la obra debeÉn

eslrictamente con las Especifcaciones Técnicas pertinentes y estarán sujetos a inspección, examen y e

dispuestos por la SUPERMSIÓN en cualquier momento y en los lugares de producción y/o utilizacó

obra, antes de su ¡ncorporación a la misma. Los coslos para la realización de ensayos están a ca

CONTRATISTA.,aI.-..§- -, rconrtruYGndo;§J¡.:,¡.:i'j ñue'ros3¡¡§ft6¡t
\K)z
.i.?ñ¡!ú¡¡ar¡rl!
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26.7 Sum¡nistro de materiales, fuentes de origen. El CONTRATISTA debeÉ proveer todos los materiabs
requendos pan la real¡zac¡ón del Contrato, de fuentes de su elección. Todos los matenales debeÉn llenar las
exigencias de las Especific*iones Técnicas y el C0NTRATISTA deberá cerciorarse pegnalmente en forma
satisfactona con respeclo a la clase y volumen de trabajo que pueda ser necesario para el aprov¡sionam¡ento y
transporte de dicho material. Este costo deberá elar cons¡jerado en el cálculo del precio un¡tario del ¡tem

conespondiente.

26.8 Cumplim¡ento de Especilicaciones Técnicas. Es responsabilidad del CONTRATISTA cumplir con las

especificaciones técnicas del Contrato en cualquier fase de los trabai:s, garantizando la corecta ejecucón de
la OBRA.

26.9 Almacenamiento y acopio de materiales. Los materiales de construcción debeÉn ampiarse en zonas limpias
y aprobadas por Ia SUPERV§ÚN, de tal forma que se asegure Ia preservación, calidad y aceptabilidad para

la OBRA. Los materiales almacenados, serán inspeccionados y apncbados por la SUPERVISÓN antes de su
uso en la Obra, para venfcar si cumplen los requisrtos especificados en el momento de ser utilizados.

Cuando se haya mmpletado la utilización del material acumulado, el sitio de almacenamiento de materiales o
superficie del tercflo natu¡al debeÉ ser reacondicionada en la mejor foma pos¡ble para que ésta puda
recuperar su condición original, coniendo los gastos pr cuenta del CONTRATISTA.

26.10 Inspección de la calidad de los trabajos

a) La SUPERVISÉN ejercerá la inspección y mntrol permanente en campo, exigiendo el cumplimiento de
las especificaciones técnicas, en todas las fases del trabajo y en toda o cualquier parte de la obra.

b) El CONTRATISTA debeÉ proporcionar Épirlamente y sin cargo adicional alguno, todas las facilirlades
razonables, mano de obE¡ y materiales necesarios para las inspecciones y ensayos que seÉn
efectuados, de tal manera que no se demore innecesariamente el trabajo.

c) La SUPERVISÉN estara autorizada para llamar la atención del CONT&ATISTA sobre cualquier
dtsmrdarrcia del trabajo con los planos o especifcaciones, para suspender todo trabaF mal ejecutado
y rechazar material defectuoso. Las instrucc¡ones u observaciones verbales de la SUPERVISIÓN
debeÉn ser ratjficadas porescnto, en el Libro de Órdenes que para el efecto debeÉ tener d¡sponible el

CONTRATISTA,

d) N¡ngún trabalo será cubierto o puesto fuera de vista sin la previa apobación de la SUPERVISIÓN. El

CONTRATISTA estaÉ obligado a solicitar dicha apmbación dando aviso a la SUPERVSIÓN con la
debida anticipación cuando los habaps se encuentren listos pana ser examinados. La infraccón de esta

condición obligaÉ al CoNTRATISTA a real¡zar por su parte todos los trabajos que la SUPERVISÓN
considere necesarios para venficar la calidad de la Obra cubierta s¡n previa autorización.

e) Es responsabilidad del CONTRATISTA cumplir mn las especificaciones del Conkato por lo que la

presencia o ausencia extr¿ordinaria de la SUPERVISIÓN en cualquierfas€ de los trabajos, no podÉ de

modo alguno, exoneraÍ al CONTRATISTA de sus responsabilidades para la ejecución de la Obra de

acuerdo con el mntrato.

26.11 Pruebas: Si la SUPERVISIÓN ordena al CONTRATISTA realizar alguna prueba que no esté contemplada ..c§ ' "."
en las especif¡caciones a Iln de venf¡car si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el -E[lfr,U4;

costo de la prueba y las muestras serán de cargo del CONTRATISTA. Si no encuentra ningún defecto, l" 1o7'--
prueba se mnsiderará un evenlo compensable. Una vez determinados los trabajos con defecto, el (<'

CONTRATISTA deberá proceder a corregirlos a satisfacción de la SUPERVISIÓN.

¡Con§truyend{5frue,.,c:,sueno§l
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Conección de defectos: Dentro del plazo de ejecución de obra, cada vez que se notfique un defecto, el

CONTRATISTA lo conegiÉ dentro del plazo especificado en la no[ficación de la SUPERUSÉN. Toda parte

de la Obra que no cumpla con los requerimientos de las especificaciones, planos u otros documentos del

Contrato, seÉ considerada trabalo defecfuoso. Cualquier trabaio defectuoso observado antes de la recepción

definitrva, que sea resultado de mala ejecuc¡ón, del empleo de materiales inadecuados, detenoo por descuido

o cualquier otra causa, será removrdo y reemplazado en forma satsfactoria para la SUPERVISIÓN. La

SUPERUSIÓN notificará al CONTRATISTA todos los defectos que tenga mnocimiento antes de la recepción

provisional de la oba para que estos sean reparados.

Defectos no corregidos: Si el CONTRATISTA no ha corregido el defecto dentro del plazo especiflcado en

la notificación de la SUPERVISIÓN durante la ejecución de la Obra, antes de la recepción provisional o antes

de la recepción definitiva, la SUPERVISIÓN podrá estimar el precio de la conección del defecto para ser pagado

por el C0NTRATISTA, o rechazará la recepción provisional o la recepc¡ón definit¡va, según conesponda.

VIGESIMA SEPNMA.. (MEDICÚN DE CANTIDADES DE OBRA)
Para la medición de las cantidades de Obra ejecutada mensualmente por el CONTRATISTA, éste notificará al

SUPERVISOR con dos (2)dias hábiles de antic¡pac¡ón y preparará todo lo necesario para que se realice dicha labor,

sin obstáculos y con la exactitud requerida.

Los resultados de las med¡ciones efectuadas conjuntamente y los cálculos respect¡vos se consignarán en una planilla

especial que será elaborada por el CONTRATISTA efl dos ejemplares, uno de los cuales será entregado con fecha,

en versión definitiva al SUPERVISOR para su control y aprobación.

El CONTRATISTA preparará el certificado de pago o planilla mensual conespondiente en función de las mediciones

real¡zadas conjuntamente con el SUPERVISoR. Las obras deberán medirse netas, excepto cuando los documentos

de Contrato prescriban un procedimiento diferente.

No se medirán volümenes excedentes cuya ejecución no haya sido aprobada por escrito por el SUPERVISOR.

VTES|MA OCTAVA.. (FoRMA 0E PAGo) El pago será paralelo al progreso de la obra, a este fln mensualmente
y dentro de los cinco (5) dias hábiles sigu¡entes a cada mes vencido, el CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR,
para su revisión en versión def¡n¡tiva, una planilla o certificado de pago deb¡damente firmado, con los respaldos

técnicos que el SUPERVISOR requiera, con fecha y firmado por el Supenntendente de obra, documento que

consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada

en forma conjunta p,or el SUPERVISOR y el C0NTRATISTA.

0e no presentar el CONTRATISTA la respectiva planilla dentro del plazo previsto, los dias de demora serán

contabilizados por el SUPERVISOR y/o el FISCAL, a efectos de deducir los mismos del lapso que la ENTIDAD en

su caso pueda demorar en ejecutar el pago de la citada plan¡lla.

El SUPERVISOR, dentro de los tres (3) dias hábiles sigu¡entes, después de recibir en versión definitiva el cert¡ficado

o planilla de pago indicaÉ por escrito su aprobac¡ón o devolverá el certiflcado para que se enmienden los mot¡vos

de rechazo, debiendo el CONTRATISTA, en este último caso, realizar las conecciones necesarias y volver a
presentar el certif¡cado, con la nueva fecha.

El cert¡f¡cado aprobado por el SUPERVISOR, con la fecha de aprobación, será remitido al FISCAL 0E OBRA, quien .
luego de tomar conoc¡miento del mismo, dentro del término de tres (3) dias hábiles subsiguientes a su recepcióri'lo *§
devolverá al SUPERVISOR si requiere aclaraciones o Io enviará a la dependencia pertinente de la ENTIDAD pre ,\3
el pago, con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se exped¡rá la orden de pago dentro del plazo

iConctruyendor,r¡Éj'".c5suellost
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máximo de c¡nco (5) dias hábiles computables desde su recepción.

En caso que el certificado de pago fuese devuelto al SUPERVIS0R, para correcciones o aclaraciones, el
CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) dias hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los documentos
nuevamente al SUPERVIS0R y este al FISCAL DE OBRA.

El pago de cada certificado o planilla mensual de avance de obra se real¡zará dentro de los tre¡nta (30) dias hábiles
siguientes a Ia fecha de remisión del FISCAL a la dependencia prevista de la ENTIDAD, para el pago. Et
C0NTRATISTA, recib¡rá el pago del monto certiflcado menos las deducciones que corespondiesen.

Si el pago del cert¡licado o planilla mensual de avance de obra no se realizara dentro de los cuarenta y cinco
(45) dias calendario computables a part¡r de la fecha de remis¡ón del FISCAL a la dependencia prevista de la
ENTIDAD, para el pago; el CONTRATISTA tendrá derecho a reclamar por el lapso transcumdo desde el dia
cuarenta y seis (46) hasta el dia en que se haga efectivo el pago, la ampl¡ación de plazo por día de atraso.

Si en ese lapso, el pago que se real¡za es parcial, el CONTRATISTA podrá reclamar la compensación en tiempo por
similar porcentaje a la falta de pago,

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) calendario, computables a partir de la fecha de remisión
del FISCAL a la dependencia prevista de la ENTIDAD, el CONTRATISTA t¡ene el derecho de reclamar el pago de
un interés equ¡valente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no pagado, valor que será
calculado dividiendo dicha tasa entre 365 dias y multipl¡cándola por el número de dias de retraso que ¡ncurra la
ENTIDAD, como compensación económica, independiente del plazo.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente la planilla o certilicado de avance de obra, el reclamo conespondeá
al porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin el CONTRATISTA deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago, mediante nota dhig¡da al
SUPERVISOR dentro de los cinco (5) dias hábiles subsigu¡entes a la fecha de haberse hecho efecüvo el pago parciat
o tolal de la planilla, quien pondrá de inmediato a conocimiento de la ENTIDAD, para que disponga el pago del monto
resultante de esta demora y establezca las causas para que asuma los ajustes conespondientes a los efectos de
las responsabilidades admin¡strat¡va y/o civil que emerjan,

En cada caso, el lnforme del SUPERVISOR consignará también la deducción de los dias de demora en la
presentac¡ón de la planilla en que en su caso hubiese incunido el C0NTRATISTA.

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al SUPERVISOR la respectiva plan¡lla de avance de obra hasta
ke¡nta (30) dias postenores al plazo prev¡sto en la presente cláusula, el SUPERVISOR deberá elaborar la plan¡lla en
base a los datos de la medición que tuvo que efectuar en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a este
para la firma del Superintendente, con la respectiva llamada de atención por este incumplim¡ento contractual,
advirtiéndole de las rmplicaciones posteriores de esta omisión, El procedimiento subsiguienle de pago a ser apl¡cado,
será el establecido precedentemente.

VrcÉSIMA NOVENA.- (FACTURACÉN) El CONTRATISTA em¡tirá la factura conespondiente a favor de ta

ENTIDAD una vez que cada planilla de avance de obra haya sido aprobada por el SUPERVISOR. En caso de que

no sea em¡tida la factura respecliva, la ENTIDAD no haÉ efectivo el pago de la planilla,

;r i i:f: .N¡rr i) lil
BüLIVIA Ar.vtvrINr)a

(

TRIGESIMA.. (MODIFICACÉN DE LAS OBRAS).
30..l Las modificaciones al presente Contrato podrán efectuarse siempre y cuando se sujeten a la aplicación del

Articulo 42 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de 0bras, Adquisición de lr,4aterial de Construcción

¡Construyend{}r,rrev('i.sueIlo§É
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y Serv¡cios de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
med¡ante la Resolución Administraüva N" 010/2022 de 0710312022 y cuando no afecten la esencia del
presente Contrato.

La ENTIDAD contratante podrá int¡oducir modificaciones que considere estrictamente necesarias en la obra,

que estarán sujetas a la aceptación expresa del CONTRATISTA. En todos los casos son responsables por

los resultados de la aplicación de los instrumentos de modifcación descritos, el FISCAL DE OBRA,

SUPERVISOR DE OBRA y CONTRATISTA,
Las modifcac¡ones al contrato podrán efectuarse ut¡l¡zando cualquiera de las siguientes modalidades:

Orden de Trabajo: La Orden de Trabajo se aplica cuando se real¡za un ajuste o redistribución de cant¡dades

de obra, siempre que no existan modificaciones del precio de contrato, ni plazos en el mismo, ni se

introduzcan items nuevos (no considerados en el proceso de contratac¡ón), ni se afecte el objeto del

contrato. Estas órdenes serán emitidas por el Superv¡sor de obra, med¡ante carta expresa, o en un Libro

de Órdenes aperturada a este efecto, Una Orden de Trabajo no debe modiflcar las característ¡cas

sustanciales del diseño de la obra.

La orden de trabajo podrá presentarse hasta 10 dias calendario antes de term¡nar el plazo de ejecuc¡ón de

la ob¡a. El docunento necesario para electivizar una orden de trabajo ser el informe técnico.

Orden de Cambio: La Orden de Cambio se aplica cuando la modif¡cación a ser introducida ¡mplica una

modif¡cac¡ón del prec¡o del contrato y/o plazos del mismo, pud¡endo tomarse como causal de ampliación de
plazo eventos compensables, s¡empre que estén debidamente fundamentados y cumplan mn lo est¡pulado

en el Reglamento para la Conratación Directa de la ENTIDAD.

Asimrsmo se pueden ¡nkoducir modiflcaciones de volúmenes de obra (no considerados en el proceso de
contratación), s¡n dar lugar a la creación de items nuevos o al incremento de los mismos. Una Orden de

Cambio no debe modil¡car las características sustanciales del diseñ0. El incremento o disminución del

monto del contrato, med¡ante Orden de Cambio (una o varias sumadas), tiene como limite el máximo del

c¡nco por ciento (5%) del monto del contrato principal.

EI documento denominado Orden de Cambio deberá tener número conelativo y fecha, debiendo ser
elaborado con los sustentos técnicos y de f¡nanciam¡ento. La Orden de Cambio será firmada por la misma

autoridad (o su reemplazante sifuese elcaso) que f¡rmó el contrato principal.

Esta Orden de Cambio no deberá ejecutaBe en tanto no sea suscrita por las partes contratantes. La Orden

de Cambio podrá presentaBe hasta 10 dias calendario antes de term¡nar el plazo de ejecución de la obra.

Los docurnenÍos necgsanbs para efectivizar una orden da camb¡o será: informe técnico, en caso de

incremonto del monto de Contrato se incluirá el ¡nfome t¡nanc¡ero.

c) Contrato Modificatorio: El Contrato [/odif¡catorio se aplica cuando Ia modificación a ser introducida implica

una modilicación en las caracterist¡cas sustanc¡ales del diseñ0, el cual puede dar lugar a una modificación

del precio delcontrato y/o plazos del mismo, donde pueden ser introduc¡dos ¡tems nuevos. El incremento o

d¡sm¡nución del monto del contrato, mediante Contrato lüodificatorio (una o vaflas sumadas) tiene como

limite el máximo del diez por ciento (10%) del monto total orig¡nal de Contrato, porcentaje que es

independiente de las modificaciones que la obra pudiera haber sufrido por aplicación de Órdenes dé

Cambio. Los prec¡os unitarios de los nuevos ítems creados, deberán ser consensuados entre las partes, rD
se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos, ni aclualizar precios considerados
en olros items de Ia propuesta
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El Contrato Modificatorio debeÉ tener número conelativo y fecha, debiendo serelaborado con los sustentos
tecntcos y de financiam¡ento. El Contrato fi,todificatorio deberá ser lirmado por la misma autoridad (o su
reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato principal.

El contrato modificatono podrá presentarse hasta 10 dias calendario antes de terminar el plazo de ejecución
de la obra.

El Contrato Modificatorio no deberá ejecutarse en lanlo no sea suscrito por las partes contratantes. Los
dacumentos necesaios parc efectivizar un conlrato modif¡catoio sarán: inlormes técnico y tegat, en caso
de ¡ncrcmento del monto de Contrato se incluirá el infome financiero.

TRIGÉSIMA PRIMERA.. (PAGO DE TRABAJOS ADICIONALES)
Los trabajos adicionales ordenados conforme a una de las modalidades descritas en la CLAUSULA TRTESlMA,
serán pagados según los prec¡os un¡tarios de la propuesta aceptada y adjudicada, o de acuerdo con lo expresamente
establec¡do en el Conkato Modificatorio, cuando se traten de ítems de nueva creación.
Mensualmente el CONTRATISTA consignará los volúmenes ejecutados en el ce ficado o planilla de pago por
avance de obra.

TRTGESTMA SEGUNDA.. (MULTAS y SUS PENALTDADES).
Queda convenido entre las partes CONTRATANTES, que una vez suscrito el presente contrato, el Cronograma de
ejecución de obra propuesto será ajustado en función de la lecha establecida de emisión de la Orden de Proceder,
dentro de los quince (15) dias calendario subsiguientes a la emisión de la Orden de Proceder y será presentado para
su aprobac¡ón al SUPERVISOR. En caso que el CONTRATISTA no cumpla con la presenlac¡ón en el plazo
determinado, el SUPERVISOR en un plazo de cinco (5) dias calendario actualizará el Cronograma de Ejecución de
Obra en base al de la propuesta adjudicada.

Una vez actualizado y aprobado el Cronograma de Ejecución de Obra por el SUPERVISOR y aceptada por la
ENTIDAD, constituye un documento fundamental del presente Contrato a los lines del control mensual del AVANCE
DE LA OBRA, así como de control del plazo total y cuando conesponda la aplicación de multas.

Las multas deberán ser aplicadas conforme lo previsto en las Especificaciones fécnicas y Documento de
Contratación Directa del presente proceso de contratación.

TRGESIMA TERCERA.. (RESPoNSABILIoAD Y oBLIGACIoNEs DEL coNTRATISTA)
33.1 El CONTRATISTA y su representante en la obra están obligados a conocer minuciosamente los planos,

instrucciones, especificaciones técnicas y demás documentos de la Obra que le fueron proporcionados.

En caso de exist¡r dudas, hará inmediata y oportunamente una consulta al SUPERVISoR, quién
responderá dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a Ia recepción de la solicitud. Esta consulta si

es necesaria, se hará antes de proceder a la ejecución de cualqu¡er trabajo.

En caso de no actuar en la foma ¡ndicada anteriomente, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos
los gastos necesarios para subsanar los ¡nconven¡entes ocas¡onados.

33.2 EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduc¡endo errores, defectos y

omis¡ones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo enóneo o defectuoso ser

subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta,

33.3 Cuando el CONTRATISTA incuna en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la

conección de los m¡smos dentm del tercer dia calendano de recibida la orden corespond¡ente, el

4-
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SUPERVISOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del

CONTRATISTA, deduc¡endo su coslo del importe de los certificados de avance de obra o la liquidac¡ón

final, según conesponda.

Queda también establecido que la ENTIDAD podrá retener el total o parte del ¡mporte de las plan¡llas por

avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la obra y no

conegidos oportunamente pese a las instrucciones del SUPERVISOR. Desaparecidas las causales

antenores, la ENTIDAD procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas

no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.

Esta retenc¡ón no creará derechos en favor del CoNTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni

intereses.

Durante el t¡empo que demanda la ejecución de la Obra el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de

la m¡sma al SUPERINTENDENTE de Obra (o lngeniero Residente, si corresponde por el monto del

contrato), el personal técn¡co y la mano de obra necesaria de acuerdo a sus propuestas, con aprobación

del SUPERVISOR.

El SUPERINTENDENTE de Obra (o lngeniero Residente, siconesponde porel monto del contrato)deberá

ser necesariamente el profesional, calificado en Ia propuesta, con experienc¡a en ejecución de obras

s¡m¡lares a las previstas en el presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de la

ejecución de la obra.

Sin embargo, esta previsión de ningún modo relevará al CONTRATISTA de sus responsab¡lidades

contracluales especificas y generales bajo el presente CONTRATO.

Personal.- El COi'¡TRATISTA deberá emplear el personal tócnico clave menc¡onado en su propuesta, para

llevar a cabo las funciones espec¡f¡cadas. El FISCAL DE OBRA aprobará el reemplazo del personal clave

sólo cuando la calificación, capacidad y experiencia de ellos sean iguales o super¡ores a las del personal

propuesto en la oferta del CONTRATISTA. Si el SUPERVISOR solicita la remoción de un rniembro del

personalo ¡ntegrante de la fueza laboraldel CONTRATISTA, indicando las causas que motivan el pedido,

el CONTRATISTA se ocupará de que dicha persona se retire de la Zona de Obras dentro de siete (7) dias

calendano y no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el contrato.

Ohos CONTRATISTAS.- El CONTRATISTA deberá cooperar y compartir la zona de obras con otros

CONTRATISTAS, autoridades públicas, empresas de servicios y con la ENTIDAD en los penodos

especifcados en la lista de otros CONTRATISTAS. La ENTIDAD podrá modificar la lista de Otros

CONÍRATISTAS, y notif¡cará al CONTRATISTA

EL CONTRATISTA deberá instalar uno o dos Ietreros en la obra (según conesponda). En el leüero se

registrará que la obra es realizada por la ENTIDAD (rcgistat el nombre de la Enüdad y ol orlgen de

,os rocursos que financia la obra), lendrá las dimens¡ones y caracterist¡cas de acuerdo al modelo

proporcionado por la ENTIDAD a través del SUPERVISOR.

El CONTRATISTA custodiaÉ todos los matenales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepc$+-.- 
.

Defin¡t¡va de la obra, por la ENTIDAD. i. , , SS.
El CONTRATISTA mantendrá pemanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuad{'y en -t§
general todo medio de seguridad en el lugar de la Obra, que prevenga a terceros del r¡esgo de acc¡dentes.. 

.

Dichos elementos serán retirados porel CONTRATISTA, a la terminación de la Obra.
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33.12 (Cuando conesponda por el tipo de obra se podrá insertar el presente numeral) El CONTRATISTA
protegerá de pos¡bles daños a las propiedades adyacentes a la Obra. En caso de que éstos se produzcan

deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, debiendo indemnizar por daños causados por

las obras del CONTRATISTA a los prop¡etarios vecinos de la Obra y de toda lesión causada a terceras
peBonas como resultado de sus trabajos.

33.13 (Cuando corresponda por el tipo de obra se podrá ¡nsertar el presente numeral) El CONTRATISTA
precautelará de daños a cañerias, áóoles, conductores, tones y cables de instalación eléctrica, debiendo
reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo,

33.14 El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la
obra removerá todos los obstáculos y matenales dejando la obra en estado de l¡mp¡eza y esmero, a

satisfacción del SUPERVISOR y de la ENTIDAD.

33.15 El CONTRATISTA está obligado a dar cumplimiento a las obligaciones emergentes del pago de las cargas
sociales y tributarias contempladas en su propuesta, en el marco de las leyes vigentes, y presentar a
requenmiento de la entidad, el respaldo correspondiente.

TRIGESIMA CUARTA.. (SEGUROS)
Serán riesgos del CONTRATISTA los riesgos por lesiones personales, muerle y pÉrdida o daño a la propiedad
(incluyendo sin limitación alguna, las obras, Planta, materiales y Equipo) desde la fecha de inic¡o hasta la emisión
del certrlicado de conección de defectos

El contrat¡sta contará con los seguros necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución de
la obra (deberá presentar los seguros al Supervisor). La coberlura de los seguros será desde el inicio de la obra
hasta su conclusión, y deben emitirse por los sigu¡entes conceptos:

a) Seguro de obra.

b) Seguro contra accidentes personales (personal de la empresa)
c) Seguro de responsab¡l¡dad civil

Estos seguros deberán presentarse al Fiscal del Proyecto hasta los 5 dias hábiles después de emit¡da la orden de
proceder

EI CONTRATISTA debeÉ cumplir con la Ley N0 '1155, de 12 de marzo de 2019, del Seguro Obligatono de Acciones

de la Trabajadora y el Trabajador en el Ámbito de la Construcción SOATC y su reglamentación.

TRtGESTMA QUTNTA.. (tNSPECCtONES)
El CONTRATISTA deb€rá permitir al SUPERVISOR, al FISCAL DE OBRA y al personal técnico de la ENTIDAD o
financiador, y a cualquier persona autorizada por éste, el acceso a la zona de obras y a todo lugar donde se estén
realizando o se prevea realizar trabajos relacionados con el Contrato.

La ENTIDAD entregará al CONTRATISTA la posesión de la totalidad de la zona de obras. Si no se entregara la
posesión de alguna pa(e en la fecha del desembolso del ant¡cipo, se considerará que la ENTIDAD ha demorado el

inicio de las actividades pert¡nentes y que ello constituye un evento compensable.

TRIGESIMA SEXTA.. (SUSPEI{SIÓN DE LOS TRABAJOS)
La ENTIDAD está facullada para suspender temporalmente los trabajos en la obra en cualquier momento, por ,¡,^"".,,--
motivos de fueza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del Estado, para lo cual notificaÉ al J-ili;'l;'
CONTRATISTA por escrito, por ¡ntermedio del SUPERVISOR, con una anticipación de cinco (5) dias calendario, ,",,(l
excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parc¡alo total.
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En este caso la ENTIDAD reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste ¡ncurnera por conservación
y mantenimiento de la obra, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los ve¡nle (20) dias calendario. A efectos
del pago de estos gastos el SUPERVIS0R llevará el control respect¡vo de personal y equ¡po paral¡zado, del que realice

labores administrat¡vas y elaborará la respectiva orden de Cambio conteniendo el importe y plazo que en su caso

corresponda, para que se sustente el pago y la ampliación del plazo.

Asimismo, el SUPERVISOR podrá ordenar la suspensión temporal de la obra por condiciones meteorológicas
excepc¡onalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parle de las mismas o si se presentan

situaciones de Fueza Mayor, Esta suspensión puede ser parcial o total. En este caso, cuando el trabalo fuera
totalmente suspendido por más de quince (15) dias calendario y la(s) activ¡dad(es) suspendida(s) se encontrará en la
ruta crítica del cronoglama vigente, el número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá al

plazo del CONTRATO, a cuyo efecto el SUPERVISOR preparará la respectiva Orden de Cambio.

Para efectos de la elaboración de la Orden de Cambio, se computarán los costos a partir de kanscurridos los quince
(15) días calendario establecidos para el efecto.

También el CONTRATISTA puede comunicar al SUPERVISOR o a la ENTIDAD, la suspensión o paral¡zación

temporal de los trabajos en Ia obra, por causas atribu¡bles a Ia ENTIDAD que afecten al CoNTRATISTA en la

ejecución de la obra.

Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir
correctamente condiciones de seguridad para el pemonal o para terceros o por ¡ncumplim¡enlo de las órdenes

¡mpart¡das por el SUPERVISOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo que los trabajos
permanezcan suspendidos, no merecerá ninguna ampliación de plazo para la entrega de la obra, ni corresponderá
pago alguno por el mantenimiento de la misma.

TRTGESTMA SEpflMA.- (COMiSrÓN DE RECEPCóN)
Una Comisión de Recepción, tendrá actuac¡ón obligáto¡'ia en todos los procesos de recepción de obras, desisnada
en razón de la naturaleza de la contratación y la especialidad técnica requerida por los miembros que la constituyan.
La Comisión de Recepción designada por la MAE (o la autoridad delegada para el efecto), estará conformada por
personal de linea de la ent¡dad y según su propósito estará ¡ntegrada por:

a) El llscal asignado a la obra.

b) Un representante del Unidad Administrativa

c) Un representante tácnico de la Un¡dad Solicitante.

d) Uno o más servidores públicos que la MAE considere necesarios.

La Comisión de Recepción tiene la responsabilidad de efectuar la recepción, provisional y/o delinitiva de las obras
contratadas, en concordancia con lo establecido en el Documento Base de Contratac¡ón, debiendo dar su

conformidad luego de veriflcar también el cumplimiento de las especificaciones, términos y condiciones del contrato.

TRIGÉSIMA OCTAVA.. (RECEPCóN DE OBRA)
A la conclusión de la obra, el CONTRATISTA solicitará a la §UPERVISIÓN una inspección conjunta para verificar
que todos los trabajos fueron ejecutados y terminados en concordancia con las cláusuias del contrato, planos y

espec¡f¡cac¡ones técnicas y que, en consecuencia, Ia obra se encuentra en condiciones adecuadas para su entrega.

El CONTRATISTA en el plazo de cinco (5) dias hábiles antes de que fenezca el plazo de ejecución de la obra,\o
antes, mediante el Libro de órdenes solicitará al SUPERVISOR señale dia y hora para la realización del Acto dd,

'lili^."],' Recepción Provisional de la Obra

\
§
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Si la obra, a juicio técnico del SUPERVI§OR se halla corectamente ejecutada, conforme a los planos documentos
del C0NTRATO, mediante el FISCAL 0E 0BRA hará conocer a la ENTIDAD su intención de proceder a la recepción
provisional; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles.

La Recepción de la Obra será realizada en dos etapas que se detallan a continuación:

38.1 Recepción Provisional. Esta etapa contempla:

La Limpieza finai de la Obra, Para la entrega provisional de la obra, el CONTRATISTA deberá l¡mpiar y
eliminar todos los mater¡ales sobrantes, escombos, basuras y obras temporales de cualquier naturaleza,
excepto aquellas que necesite utilizar durante el periodo de garantia. Esta limpieza estará sujeta a la
aprobación de la SUPERVISIÓN. Este trabajo será consiclerado como ¡ndispensable para la recepc¡ón
provisional y el cumplim¡ento del c0ntrato, S¡ esta actividad no fue incluida de manera independ¡ente en el
presupuesto, no será sujeto de pago directo, debiendo el CONTRATISTA incluir su incidencia en el
componente de Gastos Generales.

La Recepción Provisionalse in¡ciará cuando el SUPERVISOR reciba la carta de aceptación de la ENTIDAD,
en este caso t¡ene un plazo máxrmo de tres (3) días hábiles, para proceder a dicha Recepción Provis¡onal,
de lo cual se dejará constancia escrita en Acta circunstanciada que se levantará al efecto por la Comisión
de Recepción, en la que se harán constar todas las def¡ciencias, anomalias e imperfecciones que pudieran
ser verificadas en esta diligencia, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro del periodo
de conección de defectos, computables a partir de la fecha de dicha Recepción Provisional.

El SUPERVISOR deberá establecer de forma racional en función al tipo de obra el plazo máximo para la
realización de la Recepción Definitiva, mismo que no podrá exceder el plazo de ejecución del contrato. La
fecha de esta recepción serviÉ para efectos del cómputo final del plazo de ejecución de la obra. Si a ¡uicio
del SUPERVI§OR, las defic¡encias y observaciones anotadas no son de magn¡tud y el tipo de obra lo
permite, podrá autorizar que dicha obra sea ut¡l¡zada. Empero las anomalias fueran mayores, el
SUPERVISOR tendrá la facultad de rechazar la recepción provis¡onal y consiguientemente, corerán las
multas y sanciones al C0NTRATISTA hasta que la obra sea entregada en forma satisfactoria.

Liquidación de saldos (PLANILLA DE LIQUI0ACÚN FINAL) Dentro de los diez (10) dias calendario
s¡guientes a la fecha de Recepción Provisional, el SUPERVISOR elaborará una planilla de cantidades
finales de obra, con base a la Obra efectiva y realmente ejecutada, dicha planilla será curuada al
CONTRATISTA para que el mismo dentro del plazo de diez (10) días calendario subsiguientes elabore la
plan¡lla o Certiflcado de Liquidación Final conjuntamente con los planos 'AS BUILT'y Ia presente al

SUPERVISOR en versión definitiva con fecha y flrma del Superintendente de Obra (o por ol Rosidente, si
así corresponde por el monto de la abra).

Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el imporle de los pagos a los cuales considere tener
derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los treinta (30) dias de
sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la ENTIDAD.

Si el C0NTRATISTA no elaborara la planilla o Certificado de Liqu¡dación F¡nal en el plazo establecid0, el

SUPERVISOR en el plazo de cinco (5) dias calendario procederá a la elaboración de la planiila o Certif¡cado

de Liquidación Fir¡al, que seÉ aprobada por el FISCAL DE OBRA, dicha planilla no podÉ ser motivo de
reclamo pc)r parte del CONTRATISTA.

tLAl:l.l'',
Con la planilla o Certificado de Liquidación Final se procederá a la Liquidación de Sialdos para establecer si :V/'
el CONTRATISTA tiene saldos a favor o en contra a efectos cle proceder si corresponde a la devolución de "'-Í § . "

Garant¡as.
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S¡ efectuada Liquidación de Saldos se estableciera saldos en contra del CoNTRATISTA, la Ei¡TIDAD
procederá al cobro del monto establecido, mismo que deberá ser depositado por el CONTRATISTA en las

cuentas fiscales de la ENTIDAD en el plazo de diez (10) dias calendario computables a partir del dia

siguiente de efectuada la Liquidación de Saldos, de incumplir el CONTRATISTA con el deposito señalado,

la ENTIDAD podrá recunir a la e.jecución de garantias; asimismo, podrá recunir a la vía coactiva fiscal, por

la naturaleza adm¡nistrativa del Contrato.

38.2 Recepción Definitiva. Se realiza de acuerdo al siguiente procedimiento:

Cinco (5) dias hábiles antes de que concluya el plazo previsto para la recepción definitiva, posterior a la
entrega prov¡sionai, el COiITRATISTA med¡ante carta expresa o en el Libro de Ordenes, solicitaÉ al

SUPERVISOR el señalamiento de dia y hora para la Recepción Delinit¡va de la obra, hac¡endo conocer que

han sido conegidas las fallas y subsanadas las def¡ciencias y observaciones señaladas en el Acta de

Recepción Provisional (si estas ex¡stieron).

El SUPERVISOR señalará la fecha y hora para el acto de Recepción Deliniüva y pondrá en conoc¡m¡ento

de la ENTIDAD, en un plazo máximo de tres (3) dias hábiles computables desde la sol¡citud del

CONTRATISTA. Vencido dicho plazo el CONTRATISTA podrá dirigir su sol¡c¡tud directamente al FISCAL

a efectos de que la Comisión de Recepc¡ón realice la Recepción Deftnitiva de la obra.

La Comisión de Recepción realizará un recorrido e ¡nspecc¡ón técnica total de la OBRA y si no surgen

observaciones, procederá a la redacción y suscripc¡ón del Acta de Recepción Def¡n¡tiva. Ningún otro

documento que no sea elActa de Recepción Definitiva de la Obra podrá considerarse como una admisión

de que el confato, o alguna parte del mismo, ha sido debidamente ejecutado, por tanto, no se podrá

cons¡derar que el contrato ha sido completamente eiecutado, mientras no sea suscrita el Acta de Recepc¡ón

Definitiva de la OBRA, en la que conste que ta oBRA ha sido concluida a entera satisfacc¡ón de Ia

ENTIDAD, y entregada a esta instituc¡ón.

Si en la inspección se establece que no se subsanaron o cordg¡eron las deficiencias observadas, no se
procedeÉ a la Recepción Def¡nitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción y en el lapso que

medie desde el día en que debió hacerse elecüva la entrega hasta la fecha en que se realice efecüvamente,

conerá la multa pertinente, aplicándose lo previsto en la Cláusula TRIGESIMA SEGUNDA del presente

Contrato. Dicha multa debeÉ ser cobrada de la última planilla de pago adeudada.

En el caso que la Comisión de Recepción no realizará el acto de Recepción de la Obra en los treinta (30)

dias calendario, posteriores a la notrf¡cac¡ón del CONTRATISTA, se apl¡cará el silenc¡o administrativo

positivo y se entenderá que dicha recepc¡ón ha sido realizada sin ninguna observación, debiendo la
ENTIDAD emitir el Acta de Recepción Definiüva a requerimiento del CONTRATISTA. Si la ENTIDAD no

elaborase el mencionado documento, la notifcación presentada por el CONTRATISTA será el instrumento

legal que daÉ por concluida la relación contractual.

38.3 Devolución de la garantÍa: Una vez que se haya emitido el Acta de Recepción Definitiva y el

CONTRATISTA entregue toda la documentación lirmada y rubricada para proceder con el ciene def¡nitivo

de la obra, la ENTIDAD procederá a la devolución de la(s) garantía(s) si es que el resultado de la Liquidación

de Saldos fue a favor del CONTRATISTA. ..2, ; .. , .

rRtcEstMA NovENA..(ctERRE DE coNTRAro) (xl§)
Elcierre de Contrato deberá ser acreditado con un CERTIFICAOO DE CUMPLIMIENTO 0E CONTRATO, otorO§-yy'
por la ENTIDAD, luego de la recepción defin¡t¡va y de conclu¡do el trám¡te precedentemente especificado.

¡EonttrutlGndo
i-,üevoss,UgllOSl
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CUADRAGESIMA.. (PROCEDIMIENTO OE PAGO DE LA PLANILLA O cERTIFIcADo DE LIQUIDAcóN FINAL)
Se debe tener presente que deberá descontarse del importe del Certifcado Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certiflcados o planrllas de avance de obra.
b) Reposición de daños, si hubteren.
c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del ant¡c¡po si hubiera saldos pendientes,
d) Las multas y penalidades, si hubieren.

Preparado asi el certificado final y debidamente aprobado por el SUPERVISOR en el plazo máximo de treinta (30)
días calendano, éste lo rem¡tirá al FISCAL DE OBRA, para su aprobación y conoc¡miento, qu¡en en su caso requerirá
las aclaraciones que considere pert¡nentes; caso contrano lo rem¡tirá a la dependencia establec¡da por la ENTIDAD,
para el procesamiento del pago conespondiente.

cuADRAGESTMA pRrMERA.. (CONFORMTOAO)

En señal de conform¡dad y para su f¡el y estricto cumpl¡miento f¡rman el presente COi'¡TRATo en cuatro (4)
ejemplares de un mismo tenor y valrdez el lng. José Luis Baltazar Cuba, en representación legal de Ia ENTIDAD, y
la CADMUS CONSTRUCCIONES S.R.L Representada Legatmenle por et lng. Marcelo Cadima pino. en
representación legal de Ia CONTRATISTA,

Este documento, conforme a disposiciones legales de control f¡scal vigentes, será regiskado ante la Contraloria
General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá ¡nsertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 27 de maao de 2024
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